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Circular. ExcrilO.Sr.: El Rey (q. D.g.)se ha servi~
do dispol\er que los jefes y oficiales de Infantería com
prendidos etlla siguiente relación, pasen' á las situaCiones
6 á servir los destinos que en la lnisma se les señalan.

De real árden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid jO de marzo de 1910•

··SeccIÓD 4e IDfanterla
,'", '.,.

•••

Señor Capitán general 4e la primera región.

Señores Director de la Escuela Superior de' Guerra y 01'·
denadof de pagos de Guerra.. ~~ '. . •.. _..

.,.

Sefior•••

Tenientes coroneles

D. Leopoldo F~entes BustiIlo y' Cueto, de la s:xta divi-
. sión, á la Capitanía general de la sexta regl6n. .

) Antonio Morer y Rodríguez, de reemplazo enlapn-
mera regi6n, á la aexta división. \

Madrid ;;0 de·marzo de 1910. AzNAR•

..estado HQGl..Central del Ejército
DESTINOS

, Excmo. Sr.:, ,En vista de la propuestáformulada p'0r
la. junta,á'que :se Nfiere la real orden circular de 14 de
enero de 19°7 (D. O. núm. 14), pata cubrir la vacante
de profesor auxiliar de la clase de "Estudio técnico y
práctico'de las eomuniCaciones militares (ferrocarriles,
telégrafos, aerostación, etc.)>>, en la Escuela Superior de
Guerra, anunciada por real orden circular de 25 de fe
brero último (D. O. núm. 44), el Rey (q.'D,.g.) ha tenido.
á bien !'lombrar para el referido cal1go'al capitán del cuer
po de Ingenieros D. Ricardo: Alvarez~Espejo y González
Castej6n, ~arqués de GQnzález C:astej6n: .

Pe ¡eal'9rden IQ- ;digo á V. E para su conocimiento y
demás efectos. DioS guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid SO de marílO de 1910.

)) f

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·'
poner que los jefes del Cuerpo de Estado Mayor del Ejér
cito, ,comprendidos en la siguiente relación, que empieza'
con D. Luis Fontana y Esteve y termina con D. Antonio
Morer y Rodríguez, pasen á servir los destinos 6 á las si
tuaciones que en la misma se les señalan. ,',.. ,

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos .años. Ma
drid 30 de marzo de 1910.

SubsecretarIa
AMORTIZACIÓN

•
REALES ORDENES

PARTE OFIC:1AL

DESTINOS
'" '" '"

Señor...

Cz'rcular. Excmo. Sr.: C~ arreglo á 10 estahlecido
en el arto 10 de la ley de 19 de julio de 1889• .adicipn.;;¡U la
constitutiva del Ejército, en el arto 4~G del ~eglamento de
ascensos y en el 2.° del de recompensas en tiempo de gue
rra, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que el general'
de brigada D. Francisco G6mez Jordana,promovi4oá este
empleo por servicios de campaña, .según real decreto de;
20 del corriente mes, cubra la vacante de SIl: clase.produ- .
cida por fallecimiento de D. Emilio Perera Abreu.' ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gu<l{de á V. E. muchos años. Ma- :
drid 30 de marzo de 191~ " .
':(~.:. ~ .:'<;; 1 ."".;,: ~ .. ~"'~ " .~ ~d .. '!;·. >... ~. ~AR.

,Señor Ordenador de pagos de:Guer,ra~'..;,:>:.'"" ;; { .'

Señores Capitanes generales de la primera, tercera, cuarta,
quinta y sexta regiones. '

Relaci6n. que se cita
Coroneles

D. Luis Fontana y Esteve, de excedente en la cuarta re-
gión, á la Capitanía general de la misma' .

.'t Julio Ardanaz y Crespo, áscendido, de la Capitanía ge
neral de la quinta región, á situad6n de excedente
en la primera.
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RIlacl6n que ~e tite ~J~ >f

Coronel ' ,

·D. Ricardo Burguete Lana, a~¿endid¡; por mérito de gue
rra, del batallón cazapoI:"e~ de Figutr~, 6, á ~$",:
peñar el cargo de viéepresidente de la Cq.misión
mixta de reclutamiento ,de Tarragona.

•••){ ~~ ..:, ,. ' _.¡' tr',' t",

" :reni~ntei" coroneleS

D. JiJéardo L6pez Ortega: a~c~ndidq,dee?~ Mil}.ist~io,
. alreg'miqil.~ de.~ahgn; 63~¡' [); ..... . ;\,.'~

;, 1-¡il~ri6n 'M~{ñez: .SÍlñ~; a,sc~diao: p6~ri:.~fiti ~~,é;
guerra., ,de reemplazo, por herroo eJ:i la prImer¡¡. J::~..
gi6n, cOl:ttinúa en diena sitüaCiÓn en la, miSU1<l. .'.

) . .' .'

, ComaAdames" .,' '. ,
, . ~ .. ..., ..... ~ .,1 " . " 1:

D. José Sa'11jur'jo SácanelI, ascendido):lor J.l4érito deguerr-a,:,
del batallón cazadOtes" de Figuera$,. 6, á 1<1 reserva
de. Lugo, ·tII~·"'·'" """',' ". ," .

" Sim'5n Benít~!: Alón~o: j~'·la reservá de ~ugP, 1II~ á
's~!u~ció~ de' excedente e~.laP!~~~!'!.!,(t~6.r~' , ' ,

) 4-\r,l'tán!a~sMa~~~~ ·e~~~dit:e~et1·1á..phihera re
gión; al bat:dlón ~a.,~dorélil .de:1.Jereni'l, U.' . "

':" JUilnGui1l~n Saigado, dd batallSn cazadores. de Llere
na, ,1 I,"a ~ifuacI6n de exce'<!ent~' en ~lll 'prlrl1él:':i

.'re¡:rión. 1 •• , , , ' ". '. ., • •
. -, ,,)

. ~ '!" ,'. '0'

CMlitanM .. ', ,
D. LUIS del CQrral UserQ, '4ei;tiruei.8. de' Lérid~, 68, á

la Caja de Lérida, 68. .., .. , , .
) José López ~,j,..de la re~;¡:.r.v. de f.fu.dva, ~5, á la

Caja de H~elV.~l ~)" " . :t";;:-~>' "" • ,..",."..,.n·T ,"-" .-

., Emilio IzquierGo Arl'0YP, del ba,tAl1§§. cazadores deSe
gorbe. TZ,'y ai~'d~ :~~e}&-Superior de
Guerra, á la res6rYade Hue1va, 25; continuafldo en
dicha Escuela. .' -. - . .

• :> Abe!ardo: Ami! de Soto,' deljbataH6n,c~qo.resde
Reus,'J:6,-., ~lumn" tirela &;aUcla:Sup~deGue

tra,' á· Ia..r~e1VCl'¿e :r~rio.;1~· c&dtuu.lQntÍo fin.. ,di--
cha Escuel¡L " .. ', .<> •.... ~ , ' "".1'. ;;" ." '.;'f '!' ,

:» Antonio ViUar Le6n., ascendido pO!' m.érito de guerra,
de. la 'l5eccioo ~de '.a~ladbtatj.p.f¡¡fi~.·rngt

miento de'Le6'n,'38,4.$ituno16a de. ~Iite erija
prim"rá··regioo.·. ,': . ,!\:, ., .', .,", C, Il'·,':·>", .. , .<.' .

J> Vicente ':ArnfIlategufG6mez,· ascendido, plM'nlérito. de
.gue!'r~'dd.lmtaiiw~lld4Jdis.tle ~N:lrig~!J, '
á situaci6n: ~~tdenta;eR'Jasegaooll'-l'eg<i6n; :>, .'

:) Luís Allanegui iJuurreta, ¡{acendido,.poc¡~-étitode..
guerra; de.reemplazo por her,ido:en la quinta regi6;ti~
continúa en dicha situaci6n~'t!ldamisma.;·; :',' :;~~<;

, Rafael ,Torre Isidro, de fa Caja de Lugo, III, ásitua-
ci6n de e~ceder¡;te en.1a.pr,imer;l regi6n. .'

» Miguel Alvargonzález Matalobos, eJí.cedente ~n la pri
mera :;i"o~ai-'baWH6n·"camdor.,de't~g~srp.:

..ij;"1lt~'¡"':lf.-t ~ ') ...,,')._ •. ' t'> ~<'\ .....:....~'";., ~·t·· .'¡-'

Capitán, (E•. R.) , ," :" . .'
D. Serafín Cortés Mdliñ\~' de r.i zoha" dé~ ~f!aga, I7, á la ¡

de Madrid, 1, en situaci6n, ~~ restrva '(volun"tarip).1
J' • ;.' .' '. ~ ~ ;.... i

.. 'PrfmeiOs tei,tieriíEÍs' .
D. José Semprún Ramt;'~'asce:n~Mopor mérito de guerra, ;.

de re¡;mplazo por ~~,tido.en l,aprimera regióu"con
tinúa en dicha situad6n -en la misma. .

» Mariano Vieyt1z AguiJar, del 'bata1l6.rt caza~()res de
Arapiles; 9, al regimiento Serrallo, 6~. "., ' . ,

) Felipe Gonzá:Iez Vallarino Barutell,delbatallón caza
. dores de Llerena,II; á.desempeñar el cargo dese
gundo ayud'antede la Línea de la Concepe,i6n.

:> Eduardo Gómez Zaragoza, deü regimiento Guadalajara,
20, al de Tetuán l 4$. '

D. Daniel Dufol Alvarez, del regimiento Ceriñola, 42, al
del Infante, 5.

» Juan Losada Mantecl, del regimiento San Fernaf1do,
.. 'Il, al de Toledo, 35.

" ' ,!,i~ Primeros tenientes (E. R.)

,l?Eug~nio Andrés Jiménez, del regimiento Af~iCa, 6~;á
~"'" " (1tr4cmp~ñM·.¡;l ~go de's~gundQ ayudante eI~:Jll

plaza de MeJill,a. " "
" Jp~qJtín ?í€z de)a Fottina ;E.nríe¡uez, del re~miento
,; .~ .rp..V~) ,48; al de. 1, enerife; 64·' ,:' ';'

',,', Fedei-ico Tejero Márquez, deL;regimiento Infante, S', al
.. :' de :CeriñoIa; 42. . '.,

Segu.-.dos tenientes
D. José López Roncal, del regimiento Tetuán, 45, al de

Guadalajara, 20. '
" Juan Selva MergeJina, del regimiento Mallorca, 13, al

, 'J !>fl ta,lló1}. Ca,z¡l(;lor~J! de :gens, I6.. .

"Segundos té~ie~ies (E. R.) .
D.José Pérez Vaquero, del ~imiento Isabel la. Cat6lica,
. 54, al de Toledo, 35. ..' ',',.

» NicanorFérnández Rodríguez, del regirniente> Toledo,
. - .·, .•i35~·::il1u~·Zaragóza, 12. :.' ' ~' •. '

:> Ildefun~u;'tfe1a'''ftrt~ MUp'ientes, . de! regifniehto Bur·
• ;gos,3?,; ~1 ,de ,S,aI?- ~e~na~~~, 11. ..'

Madrid :3° (le 'ma~zo de I9IO.-AzNAR.

'" •. lIt. :

• Excmo. Sr.: J!!;l g.e,y (q, p. g.) J;1a tenido .á biendis..
poner que el. alumno aprobado en la Escuela ~e aprendí
C6S afecta;· á-la· fábrica de armas de Oviedo; D. Salvador
Vázqu~Vamna, sea ascendido á maestro armero de ter..
cetá·dasé:ypase destinado al batallón Cazadores de Ta
áfa núm'·,51 al que habrá de incorporarse ~ontoda ur-
genc.i:a.;' ~'". .. . ' ' " . • " .

'.'.'~ teáI cnien lo digo él V. E. para su conocimiento y .
demá's efetOS'.'. ;D~s.~rde á V. E. mQ~l1os años. .Ma-
dt:ft:j'30' de.'n;¡.arzó d~ 1.9Jo., ,,", .,

~<;ñor Ordenapor de pagos <!e ,Gu~rJ;'a.. .

Señores Capitanes generales de la segunda y'octa~ re
.gluries 'y Comandante en Jefe de las fuerzas del ~é,r-

cito de operaciones en Melilla. '

'" ... *
LICENCIAS

'l. , • '.' •

Excmo. Sr.: Vista, la i-nstancia que curs6 V.E:. ~ este
Mini8t~ri(}eli'-"lI dehnes actu8J,; ~romGvida ,por él cap!
titlJ..>&6 JllJanteria I!>.-Fulge11do'Saser,a. L~trOqU'e, >.perte'r.Ie
dente á. la caja dereclutarle:Segovi'a. ri~m. 8;';~n S'olieitud
tde.,CYQl:!;o meses'de lic.enciapar3!evacuar·'asuntos pro-pios
,eh 5aint Etí~heyBeltort (Francia:) y Zaragoza, el Rey
(q. D.g.) !Ia tenido á bien ac'cedet á la petioión -de inte
resado;'éon arreglo á lo preceptuado en los artículos 64.
65 Y 66 de las instruccioneS aprobadas por real orden ,de
5 4~juni<? <J,e I99S (~. I:<. 1fÚIr~ •. IO~).. " .'. " ,,:
"De'rea! órdeilli:> digo á V" F:. para sy ~9n.9cip.yetÍtoy

demás efectos. Dios guarde ti V. E. -mücnbs' años.', Ma
drid 29 de marzo de 1910.

~ZNAR.

, Señor Capi~án general de la primera región,

, Señores Capitán general de la quinta regi6n y OrdenaliQt
. 'depagtla -de Guerra. ..", .
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- .

D. Luis Idoate Estehan, d~l r"gimie::ntr, Cazadores tI;: Cas
tillejos, al de Vil1:Ji'trobledo.

:", , .. ,'1, ~,' J .... :••

. '. •. . $~gundQ tenionte' .

D. Silbas P~rez'SoBsj del'reg¡m-¡(';nto Cazádof'~s deSeStiI.1,
. al de: Maria Cristina. . .' " .. " •....

< •• ', '. \" .~ ,

'Madrid 30 dé marzo de Ir;IO.-A~N""~.
.'

Sel'í().t .Cllf'i'~(M.eral de ,la:qtrl.nta regi6n...
.' .,", ..'. r' .', ~"." ' . ..'

Señor Oidepado.p ~~,p4¡ds ,de.G~r;i.:',,,,:,,;, ;~.,~\. . ~ , ~ . .

•• e.

;SeJíor Capitán general·de·re -primera re gMn.

¡Señores 'c;q.pitán general de la' sé'pÜm .a r~~i6n, Ord~nr .dor
. . qe pag-o~de Guerra y Tefe de l~,.,;: Escü~hl Centr; ..1 de
. Tiro:Ejército.

31 marZOX9IQ
~ 1 t Jél! '"..

. Excm6. Si'.:En vista, de Já propuest:l formulada por
• la}t:l~ta q!le ~deterl1?i~ ..el artículQ I.o. de la re~l or~en de'
: iSi1enovierilóre deI90S (C. L. Mm.' 2~~. 'para cubrir'

" una vacante de primer teniept-e de,Cabaut'rfa) ayudante'
.; •'\.",',. '. r,,.:,,. ; de profesor <1-e la cúarta secd6n de la Escuda .Central de~'R'ela"~Ú~ 'q'u~ st cUa. :'. ". ,,' '.; .T' d 1E'é 't ~.I..:A.. . . .. J( l''., ..' ..; Iro e 'J rel o) cuya·.'fICO u .. se amrnCl\tJ en rea or-

.: Teniéitte eor~nel ", ':', ..'~ Y";:•.. H:' : den. de 23 de felJrero~ltimo.('D, ?~ níi~. 4~~-tt el Rey (que;
~t iDiIíl~-g\$Tde?'h'á. tém~t¡l{á tl~n~in'lr;).r para....qll'e<la ocu~.D. Agu~tftr.de Quinta y F erfllá?-d~~, a~cendido; de de1l''&''''''O \afde 'la e'X.'pl'esada 'dá'se D. Joa'n' Cilmp~ de ,.~<t P-eña, qp~.;

milit~r de la Junta provlUcla~ del censo del gll;n-ilqQ. :pef't;enece actuaJmertte-- al :regini¡ent~<Y,ZI ldores de 1'1[-
cab<!-llar y ¡::nui~ de .Za~ago~a, ásituaci6n de e,xce- buera,. ¡.6.~ de dicha arIna. "" .' ..... .
dente en la quintareg~6n:.. ,.' . j De real'órdenlodigo'á V:E. paraBU e( mocimiento y:
, .. "' . Comandantes . . :d('jm~'efectos.' Dios guardé á V. E. mueJ, iO$ años,Ma~'

D. Daniel Cáceres y Ponce pe·.Le6n, i'lscendldo, del 'regi':' 'idrid3? de marz.o oe I9ro. . .
. miéntó Cazadores de Albuera) al de Yillarrgbledo<

> Federico Araoz NoBa, que há cesado ~~el c~r~o,~~
ayudánte de campo del terii~nt.egeneral D: LUlS'
Castellví y Vilallong~, al reglm~en~~, :pra~o~e~ .de
Santiago. 'c'. . " .."'.' " '.,

) José García de Sarnaniegoy Dfaz,·marqu'&d&Th. 'Gra~.·
la pe Samaniego, del regimiento Cazadores de VI-
llarrobledo, á la Junta provincial del ceI?-so del ga- .' •• < . _ Jiri .JÓ'" .,.,,;. _
nadO'caballar y mular de Zaragoza, como delegado .' ,

) R~;:~ii~~~ez He~~era, que ha- cesado ~9.el cargo de !ettIóD t;1I trtlJJ:4Ia '
ayudante de campo del general de brigada D, Joda- r.,,¡fST.)J'~J.OS .
quín Carrasco Navarro, al regimiento Cazadores e , . .,
'M rl en' t' ... ' Excmo. Sr.: E' ",'-1." .;,. , ' . . ú ., ¡voa a, $ In.... _"" ....01 '718[...,. del :aeta' y' contrato .de m...

) Adolfo Artalejo Ortega, del regimIento Cazadores de por ,cuatro ~no'.(belebJ:'~ Jo en"tre l3. J'urita económica' d~ la
M rf 'C" t' . ~ d !\ 1 ns .... Comandancia d A t'l' .• _

a a .1'18 ¡na, al e 1""1. ma. ':" . . T .. ,' "'•. e. r 1, ~ería ,de Mallorca y el ,obrero aJlb.
» Carlos 'Pacheco Calvo, del r.egImlent,o Cazadores de Ta- ~~~r I?"'Jt?R~~o~~nr;..BClrÍ~,'el R~ (q. D.g.)', se ha Ser'"

lavera, al deLanceros de FarneslO. , . ~c,.tlOmbr~r al tef .er1do99.re17O ;yustndor herrero-ce rra•
. . . Capitanes . ,"". , • }. :f'P de ArtJI~e~!a., con destino á la expresada Comand, 'ln.. .' . ..,. ,..jcIA, cuya anhg'.it'.dad se.1e empezará á contar, deide el . 'HD. Pedro Velasco Martín, ftSCendl.~o, del regtmIento ~an~. del ac~ua.l. :.' ':' :', '. '. ".' . .

ceros de Sagunto y en prácticas: en el segundo De- De real Órd "1 d' '. á V E ' . t'
Pósito de caballos sementales,. á situación .de exce- ,detn'ás eÍe Lb.": i~b? Ig0.

d
·á' V· PEara su chon.,o~.:mIenl\~y

'. .' , , . • . .....'-~. lOS p'uar e . < • muc os anos. 'J.a- .. dente en. la segunda, r-egl6n...• ' .. , . , '.' y drt~ 29" de mar.¡:o de 1910.' .
) Julián Fornlés y del Campo, excedente en la tercera .', ..... ... ". .. '

regi6n, al regimiento Cazadores de A1Suera. (". , . .. ' .A%NAl

:t Guillermo Rodríguez de Rivera Y' Apezteguía, exce- ,:,eñor Y.lpi.tán general de Ba1eare!!.
dente en la primera.región, -al tercer establecimien.. 'J ~. . . '" '*
to de remonta. "', ' ,'. .. , ... ' .. ',., '

». Sadot Dadín, Belsql" del tercer establecimient<l 'Be re- E.x:cmo, ':Sr;:" Vista la' instanci:i' promovida P'..11." éi'
monta; á situaci6n de excedente en la primera r~~ ajustador-at-mero de la Comandansia' de Artillería de
gi6n, yen,comisi6n á la Ihspección general el.e las Pamploila;D. José Ri~13'bia Rodrígt¡ez) en ::úplica,de que

· Comisiones liquidadoras del EJército.' • . se l~ destine como milesttoarmero deI'Ej¿rcito ~.' uno de
»' Manuel R\Jmero de Tejada y Galván, que 11a cesa~{o los regimientos ele Infa~teda en ()c;.tsi.6n de vZ:.c,¡¡nte, c!

en. el .cargo de ayud~~te de cn.!'lll?'j del ~eneral de Rey (q. D,g.~ se ha serVido ac.ceder .6. l?s. dese,os del ia
brigada D.Joaquln Mtláfls de-J

• Bosch y Card6, á si- teresado y dlsponerqu~ e\ Pltado mdlV1duo cause bajat'
tuaci6n deexced~nt~c:~!'la primétiúegión:j en éo':;" e? la expresada Cor..lanJancia y pase .á. p~est~, S~¡¡ servi
misión, á l~ Ins~~cción general de las Comisionesli- Clrnl·.cOlnO ,ta{·n;:¡ac5tro ",,~eroj :a1 regImIentOl Iv lante.rÍ<lI.
quidadoras del Ejército. del Inf~nte núm.5~ ;.. . ' .

.. '.' .' De real orden.~ dIgO ti y. E. para su cqttor ,;imiento y
PrmierQS tcn~l'd08 .'demás efectos.))'¡os·gua:tde á V. R muchó&; años•.Ma...

D. 'José G6n.gofª RQdl'lgue~, del r~¡;imiento Cazadores de drid 29 de marzo ~e ~~10. .
· :Ma~{lt Cristina, al de Lanceros de Botb6n, y en co-
. l'ftlslón al grupo de escl:la<11:0nes de Melllla.

) Francisco Villarejo' Garda, del regimiento Lanceroa de
· B,orb6rti al. de, Ca¡:lc1or~1l del\1arla: üisUha.' .'" -.

)M~rl~~l.Heilt~li4:1~ohell ,del regimiento C~zadores dé
~ ~Í'ta. Ct'ls.tlna1 ~J d~ Sellma.

Señor..•

Sección 4e Caballería
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha' servi
do disponer que l?s jefes y oficiales del;arma de C~b~l1?
ría comprendidos en la siguienterelac16n, q~prtnf?lpla
con"D. Agustín de'<,2uinto y Fernández y termIna con don
Sabas Pérez Solís) pasen á las situaciones 6 á servir los
'destinos que en la misma se les señalan. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conoc1mle~toy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ~a.
drid' 30 de mario de 1910. , .

;¡\zIu:a.

'.......
;.. I
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. AZNAR.
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AZNAR

E~cmo. Sr.: Vista la instancia pttlmovida par el ve
cino de Las Palmas D. Pedro del Castillo y Manrique de
Lara, que V. E. curs6 á este Ministerio con su escrito de
S del m:«s de ~neroú1timo,y en ,ja que soncit~ba auto
riz~cí6n para eles-ar''P0r su cuenta: el muró medianero que
eXiste entre una casa de su propiedad y el' cuartel de Ca
ballería.de los Reyes Cat6licos, en una altura de 1,50 m.,
con un espesor máximo de 0'50 m. yen toda laextensi6n
de Naciente á PaRiente, el Rey (q. D;:g.) ha tetlido á bien'
acce~er á lo que pide el solicitatlte¡.eon arreglo á'las con
diciones siguientes:

La Las obras se ejecut::u:án de·acuerdo con las indica"
ciones del plano presentado y en el plazo de un año, á'
contar desde la¡eG'lha;de,~tareaI,~"quedando·obli.
gado el concesionario á da,r cu.enta cOIlla anticipaci6n de
bida á la autoridad mil1t<l.t;'dél ~til1cipio d~aqilellas, á fin
de que sean vigil~alilé irttervenidas por la Comandancia
de Ingenieros de Las Palmas. .' .

2.a La·obra·'e.feCubtda tónservará el carácter de muro
medianero que hoy tiené y sin que e1hecho de realitarse
á expensas del peticionarío disminuya en 10 más' mínimo
los <ietechos qUé .sobre él poseé actualhiente el ramo de
Gl{erra; y . '-,' . . .

j.1> .Dur::nte 'laeJecucidn de las obras, '. cuyo plazo se
fija en 1S dlas, podrá autorizarse la utilización de la azotea
del cuartel á los .opé.rarios destinados á esos t.rabajos, limi
tando esta aulohzaclón' á las faenas más indispensables.
pero con la condición expresa de que el concesionario se
obliga.á sufragar por su cuenta. todos los desperféctos '1
deméntos que al ramo. de Guerra con ello se origina1:'len.

De real orden lo digO á V. E. .para Su conoCimi'enio y
demás efectos. Dios guarde á V; E.muchos afias. Ma..
drid .(;) de marzo de 1910; .

AmAR

. .
Excmo. 5r.: En vista del escrito que V. E. CUrigi6 :t

este Ministerio con fecha S del corriente 'mes, en él qu~.. . ..

* * *

,-
Señor Capitán·general de Canarias.

***

, . 'Excmó:Sr.: El Rey (q. D. g:) ha tenido á.fen apro
bar el presupuesto 'de 'reparaéióndel-pabellón dd Gene
ral g0b.ernndor militar de BarcelOrta¡ el ctill'l presupuesto
se curSÓ por V. E. á este Ministerio con su escrito de 5
del corriente mes, y disponer que sU,importe de 1.910 pe
setas sea cargo á la dotaci6n del material de Ingenieros•
Al propio tiempo se ha servido S. M. aprobar una pro',"
puesta eventual del.refetidodiatetial, por la que se asigna
la cantidad, indi~ada par,a la ejecuciónd~ las obras que el
presupÍl~to j::omprende, obt~ni~ndose~quélla haciendo
baj~ de otra~igtialen lo'asigIl,ad~'á 1q <::ot;nanda~iade In
gemeros de .Barcelona. para la. qbra -del, c.w;írtel de San
Agustin(núm. 460 'del L. deC. é..I.) en ía"vigente,·pro..
pues~a<;l.e. inversi6n. ., ,.',. ., '
J)~/f~, :UFc:1~n l?Afgó, .t y. E. Para.,su >~n'<u,.;~~ento y

dem~s ~fectos. 1)lOS guarde á V. E. mucholl ~os.. Ma..
drid 29r~e marzo de Ig.10. . .," .' . ,

'. • .. , ... '_. ... .' ANGJ1:L ,AzNAR
Señor Capitán general 'de la c.uarta regi6n. ".

Señor Ordenador de pagos de Guerra. .

, Señor Capitán general de la octava región.:
~ ~eño~ 0rdenaru:r de pagos de Guer.ra. . .

* * *

baja del cuartel del Príncipe Alfonso) (número 301
del L. de C. é 1.)

De real orden 10 digo á V. E.para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!. 'Ma

. drid 29 de marzo de .I9I-Q.

. ÁZNU

Señor C~pitán.'g~n.~ra1de l¡¡ tercera regi6n.

Señor Ordenador d~ pagos ele Guerra.

Secdón. _J Ingettleros
MATERIAL. DE ,INGENIEROS

" ·t~. .' - . '. :~, . ( ~.., . . '

'Excmo. Sr.: En -vi'stadel escrito de V. R:fecha 8 del
mes actual, d"Rey"tq~D. g.) ,ha t;e~kIo ábi~nap1'Ob<tr urÍa
propuesta eventual del material de Ingenieros (c~pft:ql().

séptimo;artícl;lló único del vigentepresupue~t9),por la cual·
.se asignan á la Cómáoo~ntiade 'Ingeniér~~de,C#rt;¡,gena.
1.360 Y 2.$00 pesetas, con destino á las o~~as <~econs."
trucción de un muro ruinoso de la Comandancia de Inge
nieros y ~pataciones en el cuartel de la Alamc;da de Lar
ca', respectivamente (núms·41o'Y 386" del,!.. ,ile 't:. éL);
.obteniéndose la sJjma de 3.860 pesetas hacie(l(~o baja de
otra igual en 10 asignado actualmente á la misma Coman
dancía para la obra Batería de Trincabotij';ls alta (núme-
ro 363 del L. de C. é 1.) . . .

De real orden 10 digo á. V. E. para su conocimiento y
deniás efectos. Dios gúai-de á V. E.'muchos años. Ma·
drid .29 de marzo de, 1910•.,

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sara
gento de la Comandancia de Artillerla de Menorca, R.
món Muñoz G6mez, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Supremo en 16 del.actual, s.e
ha servido concederle licencia para contraer matrimonio'
con D.a Juana Hernández Lázaro. .

De real orden lo dig9 á V.E. para su conociIhiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 29 de marzo de 1910:

!" . " ~ . l '}

Señor Capitá~ ge.n~;al de Baleares.

••••••

.'

Señor Presidente defConse:jo ~upremo de Guer.i;~· y, Ma-
rina. . ',-. .

Excmo. Sr.: Accediendo.á 10 solicitádo poré! cílpi
Mn de Artillería, excedente en esta regi6t1 yén comisi6n
en la Inspe~·ci6n.general de las Comisiones liquii1adoril"!l
del Ejército, D. A!fotlBO Vela~p.e y Arríete, el Rey (que
Dios guarde), dI" aCllerdo con 10 informado por ese Conse
jo Supremo en 29 del-actual, se ha servido ctméedetle li
cencia para contraer matrimo'nÍO'con"D;aBran<:~-¡fu·laPi";'
ñera y Bayón. '

De real orden lo digo á V. E. para su Couocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V~ E. mu:Choé años. Ma
drid 30 de marzo de ..I9IQ.

AU.AR

Señor President~'delCons~jo Supremo de Guerr~ y'Ma
rina.

Señor Capitán .~;w:.aI.defa: prim'¿raregi6n.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha ¡ 1 del
mes actu:d, el Rey (q. D. g.) ha tenido ábien aprobar una
propuesta eventual del mataria! de, Ingenieros .(capítu
10 'l.'" artfólo único del vigente pr~s:lpuesto),.Por la cual
-e asignan á la Comandancia de Ingenieros de la Coruña
.:.1.330 pesetas, con destino á las obras de reparación de
41iez garitas de .madera, colocadas en varios edificios de
.w:cha plaza; obteniéndose, l~ {eferida suma, haciendo baja'
ode otra igual en lo asignado' actualmente á la mis.ma Go.
~ncia para la ob¡a"~R~l!~vaeión'de pisO! en lá planta

. .,
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SUBSISTENCIAS

',' S~ctIón de. sattl~ndHlUtnr
CLASIFICACIONES ' . "~7 r' ~'''1

Excinü: Sr.: El Rey(q.p~g.)ha tenido á r;ien de
clarar aptos para el ascenso; cuando pOr ánU,.,:üedad les
corresponda, ~ los a~~dantes segundos de J.a "brigada de
tropas ~e SanIdad mIlitar que. s~ co~tienelJ. en la siguien
te re~ac16n, que empieza cod D.' Ennque ~";antos Jiménez y
term~n~ con.D. Greg.ori? Agüelo Sa~v~a.or, pór reunir las
condICIOnes que determ1Ua el arto 6. 'del reglamento de
24 de mayo de r891 (c. L; núm. 19~).

. De real orden la digo a V. E. ·tlara su conocimiento y
de~ás efectds. Dios guarde á '.l'. E. muchos años. Ma..
dnd 29 de marzo de 19ro. .

~ZNAR._.,,>

Seffqr Capitán general de la primera región.

~eñores Capibines ~enerale& de la segunda, tercera CL¡r,;{!"..
ta y qUlUta reglOnei:\~ l .

Excmo. Sr:::!'EB.tey;{q. D.!g.} .sé.lúiserviido ordenar
se efeet~~..~ltra!lSpprt~, ,de~deJa A<;luana de .!r(in al Par
que regioh:ál deA~1le:;~í~A~::M~\drtd;,~é·.Q;~D\tito8co\1 pe
so bruto deg'152 }\:,llogramop,j::Qnfeitiendo p .ametralla-
doras Hotchkips!. téi1 re~pi:;t9s.y; ól:~esoriQ&,.' .

, De~eal oJ.:den 1? (ligoA,v: E~o'pa~él;su (;~Í1ocimientoy
de,máa~f~ctos., DlOS, guar$le á V. E. muchos años. Yia-
dnd 29 de, mario' de 1910: ..

. ~' ' ...., .,,:.:, ,:,"'" í\ZNA~.Jl}
,Señor Capifán g:~~eral qe'l'll.prirne,ra r~gióQ ...

.Señores Capitári g~riel'árde Hi.sexta· régi6n y Or;lenadol;'
'de pagos dé .GuE:rta. ..... .

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á
este Ministerio con fecha 18 del mes actual, solicitando el

. t.Uiv:ío de 400 quintales métricQs de harina al Parque ad..
: minist:ativo'~e iJU,?inistroJde esa'.capital, el Rey (q. D. g.)
; hátetlln.c1O'á"blet1 dasponer' que 'por la fábrica militar de
; subsistencias de la misma se entregue la harina de refe-
¡ reneia·al· Pal"quecitado, con objet.ode cubrir las atencio-

fiel; delcser'\Ticio y repuesto reg'l'ámentari6; debiendo afec
tar al cap. 10.°, arto L° del vigeáhqJresupueato los gastos
que se .originen con motivo de esta entrega.

, . De real orden lo.digo, áV..K.parflt su.~pnocimiento Y'
: demás efectos. Dios guarde á V.E: muchos años. Ma..
: drid 29 de marzo de 1910.
j

•• 0

SBcclon .de ,AdminIstración ~ HUltnl' "
'ACCIDENTES' DE~ TRABAJO.. '

E~cmo. Sr.: En vista deltestimonio.queremi~i6V. E.
en 7 pel actual. deJa resoluGi6n recaída en el expediente
instruido con, motivo de las les,iones sufridas por. el obrero
polv<;lrista eventual de la fábrica de p6lvof'as de Murcia"
Alfonso Alcaraz Rosell, hallándose trabajando en los ta
llere!l de,.dichaJábric¡l e1.día 22d~n9vil=lf1hr~ del año úl
timo, e1 Rey {q. n. g.}' se ha servidoapro~ar,,~ favor del
citado' obreroJa indemnización de 29}2S pesetas, importe
de ~edios jornales devengados. durante 26 días que ha
perma'necido impe~jdp para eltr.abajo). conforme á la ley
de accidentes: de 30;de enero de 1900 y art..15 delregla~

mento de z6de marzo ,de J90~ (C. L..núm. J3);debiendo
dicha suma ser cargo al cap. 1S, artículo único del prestl
pue~to vigepte, según determina la real orden circulClr dt::.
15 de junio de 1903 (C. L. núm. 98). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efedos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid '9 de marzo de I~HO.

Sefior Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Ordenador de pagas de Guerra.

Señor Capitán general de Bale'arés.

se daba cuenta de haber ordenado, por 10 urgente del
caso, una variación de detalle en la ejecuci6n de las obraH
del proyecto titulado eAmpliación de locales en el cuar
t-eb:le ,Ataraza'Elas,.para a1:ender á la dotación de 6 baterías
Schneider·Canet de19.oregimientlll'montado de Artm:eria,~~

el Rey,'{q. D. g.) ha tenido á bien aprobar la determina
ci6n de V. E. y dispooerqae el proyecto, ~~ntipnado se
entienda modificado en .el sentido indica,dQ.P9,t y. :E:..' ,y
expuesto con toda claridad en el informe y plano que á
su citado escrito acompañaba.
~ re!lJ.ordeqlpdigo.áV. E. para¡:;u coMq~~i~to Y

demás efectos. ,Pios guarde á V. E.'muchps aí,'íqs. ,J\{a/
drid29de'!11a:r~0,de1910.. "".';0"

" ..ANGEL~..¡,?,..:'.

Señor Capftárt general de'la cuarta regi6n.
". . 1 ,,, ••

, , '" '* '" ; Señor Capitán general de la. séptima región.

ZONAS POLEMICAS .' " , ;; ;'(', ) S~o.fe~,Q~~~¡lp5.4e; p.~~l?,4e G,u~~A y,mre~tqr. de la
Excmo. Sr.: En vista de lo mánifestádo 'por: V.'E: [. ) ..."J~bric;a; tililitaJ:: de, ~u.9.sistenq~~!.d.$, ,:V,'a.Uad.GIlid.]

este Ministerio eh stz'escdto' fechá 8del'aCttraf,'al' curs,Ú': :. :"'.... ¿L,.,.;,.:, .. ':' .'.:Í: 1/11\),:"",:.,: ""'. ~,.
la ingt¡mcia queéteveteI Ayuntamiento'd-eVi.11acarlos,"en i,. '. ,',,' '''·.TRANSfi'ORTes. ..' i ;;/

súplica de aufurizttCi6rt para'prúceder al erisaÍ1ch'e Y'r~f6i-· \ " . ' '.' . j ",

ma de la:'entntday fachada del cementerio cát<SIico de • " Ex.cmo. Sr.:. El Rf)Y' (q. n.. go) se ha servido ordenar
dicha poblaci6n, el Rey (q. D. g.) h~ ténido' á l:lieniicce':'" 1s..e efectúe e.l tranapor.t~ d~llde: eFP.arque..regionaI de Arti
der"coritd~krlici'a;es~eful;áId solidtado} ¿6d.~ás·~!~f¡¡íen, ~ Hería de Barcelona á la primera Sección de la Escuelm
tes 'conclit=ii:mes~"'·i' '1. ',,;', :" .' ·T' ••.,'~~.. '::::',.:: ";~,~'j/ .' q;.t¡l.~a1,4l'<'.'fi~.o} ~o11,d~'fJ.1i~~alJ:'á á <;lisposici6n deja qomi-

La Las. obras se ejecutarán baJo la insp'éCcI&1\ de' hi . S1q~de ,exper¡,ep.<;:~;W c1Sl Atbllei:'h,;:>Gie.uncarl'o.para racio-
Comandancia de ']ngenieros de. Menorca y deberán qlle- ; nes de batería de campaña. . .:. .,
dar terminadas cfetitro:d~l'plazo 'de un año"cbirtaÜtY d'esl1é-: .Der:e.al~rdenlo digo á V. E. para su conocimiento Y'
la fecha,de esta conceaión, que.se conside*<Í'oaoocadá' :de.JAás efectos, ,Pip8 gu,a~ge~.v..,E'i~us::ho~"ap.oll. Ma-
en caso contrario.. .dricf 29 'de marzéde 1'910.' " .'.' ..'

2.::" Deberán ser demolidas por el Ayuntamiento, sin . ~NAR .4.'
derecho áindemnizaci6n'alguna, al ser ie·querid<:Hll·-éfec- Señor Capitán generál':,¿e·iá.'prhIÍerJ iiégl~n.' :~:
to por la autorkiad militar-o cuando así loe.x.ija el servició .'
del Estado.. . . Señores~~~@1lIJ"M~a.""Cú'lftI!W·re'gi6n~Y' Ordenador

3.a . Qu.edará.n sometidas·á Jasdisposi<:iones :vigentes 6 . de pagos de Guerra. .
que en Jo sucesivo se "dlcten.sobre edificaciones en lasi'", '"
zonas polémi.cas-de las-plazas ue .guerra:y en las,de.c0.stas
y fronterai... :7 . ;.: ' ,·~'·1 .

De real -Ot;den 19·d;go,á' V~E.para su conocimiento- y
demás efectos., Dios. guard-e á V. E. muchos años.. Ma
drid 29 de marzo de 19rC).
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CRUCES

t~··· ::d;.• C'1; . t' '~',1,~ qt:(~ l.: i~·.¡t.r-n:·,~~~:\) \~~' i~,1L;·~.;·j'; d.:t~"ir0'~'í:-:'

Ci):;lí>~:.. ~~1l··. '..r.~~·· el pripl .Mo ;.cn~t~ntc t:l~~ L~ r(ie1'~(:,'l arma X
el:i<;J.l<.t D. Antonio Gum..tkz N.odríguel, á quien por reaf
orden de 8 de enero último (D. O. núm. 7) se le otorg6
igual beneficio, el Rey (q. D. g.), de acuerdo ~on 10 infor~

mado por el Consejo Supremo de Guerra:y ,·Marina, en
pleno, se ha servido resolver que se cónsidere aJ. recu
rtenfe corno ingresado,en la escála de reserva retribuida
de Infantería, con el empleo de primer teniente. y anti-'
güedad.de 18 ~e diciembre de 1897, y en su virtud, de
clararle con derecho á la mejora de retiro que le corres·
ponda.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás 'efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de marzo de 1910.

Señor Capitán gen~ralde Canarias.

Señ~rPr~sid~nt~ .del Con~jo Supre~o de Guerra y Ma4

rina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. -cars6 á
este Ministerio en II de julio de '1908, ,promovida por el
segundo teniente de Infantería (E. R.), retirado oon arre~;

glo ála,ley de 8 de enerO de..:tg02 (C.L. núm. 26), don
Sebastián Pérez Felipe, en súplica. t:kque se le '«M1ceda
el derecho de ingreS<} en dicha escalá.con el empleo de
primet teniente, y 'en su' cü11secuencia .·m.ejorade 'r.etiro:
tenie~~o en cuenta que el interesado se halla en análoga~
condICiOnes :que el primer tet,liente .de la referida arma y
escala D. Antonio González Rodríguez, á quien por real
?rden de 8~e.eneroúltimo (D. O. núm. 7) se le otorgó
Igual beneficIO, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo , Supremo de G\¡1erra. y Marina, en
pleno, se ha ~e¡:vido.resolver ,que-, se considere -al recu~

rrente corno ingresado en la escala de reserva retribuida
de Infantería, con el empleo de primer teniente· y anti
güedad de 29 de noviembre de 18~7, Y en BU 'virtud, de~

cIararle con derecho á la mejora de retiro que le corres
ponda.

De real orden 10 digo á V. E. para !lU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añqs. Ma·
drid 29 ds marzo de 1910. .

AtNAlt

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

AZNAR

~NAR

';r (: ~:.!

* * *

* * *
CONGRES03 INTERNACIONALES

SeccIón de Justicia vAsuntos generales

0. L.1I'lq,:e ;:);;¡¡t,,¡; ji.li<.:nez.
;) Pedro Guzmán Monfardín.
» OJegario Briones Corbalán.
lO Santos Marcos Nieto.
~ Félix Alonso de Liébana y Berengttet.
» Gregario Agüelo Salvador.

Madrid 29 de marzo de 1910. AZ~AR

Señor...

___........ .~...--_4Ili.._ ...-------

. Excmo. Sr.: El Re'y (q. D. g.), de acuerdo con 10 in
formado por la Asamblea de la Real. y Militar Orden de
San Hermenegildo, se 11<1 dignado conceder á los jefes y
oficiales del Ejército comprendidos en la siguiente re}a
d6n, que da principio con D. Mtriano Domingo Romero
y termina con D. Luis Moreno Alcántara, las condecora
ciones de la referida Orden que se expresan, con la anti
güedad que respectivamente se les señala.

De real orden 10 digo á V. E.. para su conod~ientoy
CLASIFICACIONES I demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-

. . . V I ¡jrid 29 de marzo de Ig10. . .
Excmo. Sr.: VIsta la lfistancla que . E. curs6 á este 1

Ministerio en II de julio de .1908, promovida por el se- AZNAR.

gundo teniente de Infantería (E. R.), retirado con arreglo, Señor Presidente del eQns~Jg Sup,rem9.d~ 41,lernl v 1\tQT
;á la ley de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26), D. Anto",: j fÍn<lt 1
nio Monteverde Lugo, en súplica de que se le conceda el
fier.echo de ingreso en dicha escala, con'd empleo de pri- .
Pl~r tenjentl.'!':~ "l en su consecuencia mejora de retiro; te·

l.-ircular. Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirí
gi6 á este Ministerio el Presidente del Comité local de 01""

ganiza:d6n del quinto Congreso internacional de electro
logía y radiología médicas, que ha de celebrarse en Bar
celona del 13 al 18 de septiembre del año actual, en sú
plica de ,que se nombren representantes del cuerpo de
Sanidad militar para que asistan al mencionado congreso,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á 10 interesado
y disponer que se autorice á los jefes y oficiales médicos
de Sanidad militar que 10 soliciten, para que puedan con
.currir al Congreso de referencia, siempre que, á juicio de
Jos inspeeto;:es 6 jefes de Sanidad respectivos, no se per
judique el servicio; verificando el viaje en comisi6n no
-indemnizable, por cuenta del Estado y s6lo durante \'ein-
te' días.

De real arden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demii6' efectos. Dios gl1~rde á V. E. muchos años. Madrid
29 de ma.'zo de 1910.

. ..... . 't. .... ' ~.~::' "~::~";:} 10;_.

Señor...

CONCURSOS

Cz'rcu!ar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que se convoque á oposiciones para cubrir
25 plazas de veterinario tercero del. cuerpo de Veterina
ria militar, y que los ejercicios den principio eldía2C) de
agosto pr6ximo venidero en la Escuela especial de Veteri
naría de esta corte, con arreglo 5 llH; bases y programas
aprobados por real orden de 26 de abril de 1907 (C. L. nú
mero 68) y publicadas en la (Gaceta de Madrid» núme~

ro 122, correspondiente al día 2 de mayo del mismo año,
presentando los aspirantes sus instancias documentadas
en el negociado de Veterinaria dé la S01cci6n de Sanidad

. militar de este Ministerio, hasta el día ro de igual mes á
las trece del mismo, que se cerrará el pl<lzO para la admi-

~ sión de solicitudes. Es al ptopio tiempo la voluntad de
S. M. que en 10 referente al tribunal de oposiciones y á
los caballos necesarios para el tercero y quinto ejercicios
se proceda con arreglo á 10 dispuesto en la real orden de
convocatoria de 1O.de septiembre último(D. O. núm. 203).

De real orden 10 digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de marzo de 1910.
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A.n:na 6 Cuerpo.

1 1

KmpleOll
.J :.

NOMBRES
Dla

ANTIGÜEDAD
, ,. =:trIt4t

tnfánterta•...•••. Teniente coronal., .• D. Mariano Domingo Romero •• ,. , , ••••• Placa .. ,., .••.• ".,
Idam .•••••••••• Comandante ..• '.•• ,. ~ Ignaci6 Ródeull.B Gllrcia.••.•. " ..••• Idem••••.•.••.. , ••
Idenr.. , . , , •. . • •. Otro,'•..••••.•.•• " » .H:nriqne Llanca Po! stor ••••..•.•••• , •. {dem •••. , •.•••••• ,
IMna •. ~ ••.• , ••• Otro•.•••.• , " . • . •• »Nareiao Mltl'tinez AJoY ••••••••••••••• Iclero ..•.•.•••••.•
I..:Iam, J)tro.. • •• .• . . • . • • .• »Leandro B",lda Cortell. •.•• , •..• ' •.. ' Idem •.••. , ..••• , •.
Idero •••••••••. , Otro.•.• :........... » Gabriel. Ribot Pellicer... . . • ... . . . • . •. 1deru•••••••• ~ .•••.
Irlam .•.•...• , •• Otro•••••• , •.•••.•• »Ju·an Vaxeraa Coll ..•••••••.••..••.. Idem •.••.....•••• ,
loen¡ ..••••..•.•.•. Capitán. . • •• •• . •• •• »José Garcta Marcén.... ....•...•••. [dem•••.....•.••• ,
ldero ...•••..• ,. Otro.,_. . . • . . ••• •••. »Miguel López Florea.•••••.••..•••.. Idam .
Caballería••••••• Comandante........ »Francisco CllS~ Go,go...•,...•••• , ••• , Illam .•• , .', .••• , .•.
Idero ., , ..•••.• , Otro. .".......... » Enrique Li8arragu6 Molezún......... [dero •••••••••••••.
Idero ." •• ; ••.• , Otro, ••• o'. -.'•••••• ' »Julio Hernández Pardo.: •....•. , .•.. [dem .•••••••••••• ,
Idero ••••••••••• Otro.•.•...•••••. , ~ José Ruiz-Jiroénez Novella .•••••.••• , l:1em .•• , •.•••.•.••
Idero Capitán ~.. »Enrique Blay Garefa .•.••••••.•.• , •. Idero •••..• ', ••• ,.,.
A.rtillería, , •• " Teniente coroneL,.. ) José Carran~a Garrido•••••. , •....•• , Idem ••••••••.•••••
lngenieros.~•• , •. Coronel••••••••••• , ) Pedro Vives Vich...••• , • , •••••.•.••. 1dero •.•..•• "••••.
Idem .,' .••••••. Otro•. '...... •••. ••• »Frnnois-co de Latorre y de Luxán •••••. Idem•.••.•.•••.••.
Idero •.••..•.••• ·Otro .•••• •••••• ••. • José de 'foro l:;ánchoz.•••••.•.•••••.. Llem.•.•.•• , •••• ,.
Gua,tdia civil •••. lJornand8n~.••• ,... )o Ootavio Lafita Aznar~ •.. ~. "•••• , ••.• Idero •••.•• ,'.•••••.
Iderq , ••••••••• ,Ca¡oIÍt:ín.',... ••• •••• ) Luis B()né Auda .••"'. " •• , •••••.•••• Idern .••• , •••••••••
ldoro , •••• Otro,'............. ) J Oi'é D;:)J;nenech Carril~o .. , •.•••.•.•. Idem .••....•.••••.
¡Dfanteria , Comandante ) Luis Palanca Monzón , , •.. Oruz ••.•. , .
lde:tn .••••.• , • •. Vrirner teniente. • • •. ) José Martin~ Mllrtinez .••• , •••••••.• ldem•••.•.•••.•.••
Ingenj.ero$ Capitán ,.. ~ J ulln de 'la Pnente Hortal. •..•..• , .. , Idem , ••••••••.
ldem'••'.•. ,., ••. fotro' ••..• '......... :t Pedro Sánchéz Oc,¡ña y León•••••.••• ldem ,', •..•.•.•
E. M; del E .••.•• COmmdante, ••• , ••• , ,¡'uia MorenO Alcántara .... , •••• , ••.•• Idem.·•••.•••.•••••

:, .'
Madrid 29 de marzo da 1910.

* * *

11 roayo... 1900
9 a.bdl. •• 1909

13 julio.... 1909
2 ootubre • 1909
4 idem ••• 1909
9 idem ... 1909

19 idem ••• 1909
18 agosto... 1909
4 octubre. 1009

30 junio.• ,. lQ09
31 julio.... 1a09
31 diabre... 1909
31 ídem, .. 1900
31 julio •••• 1909
18 enero. .. 1910

1. o abril...• 1909
30 novbre•. 1909
30 ídem '" 1909
12 julio••.• 1908
6 enero; •. 1909

30 sepbre ., 1909
10 novbre.. 1909
17 agosto.•. 1005
15 sepbre... 1908
3,1 agosto •. 1909
26 ídem ••. 1909

'AZNAB

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 25) de marzo de 1910.

AZNAR ::,.~

Señor Capiotán general de la segunda región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma...
rina y Ordenador de pagos de, Guerra.

; RETIROS

PENSIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por dolía
Ramona . Clotilde Sedeño} con:'~e~icleFlcia ~n Granada,
.calle ~Cu~dr~ de San. Vice~te núm. 1, segundo, .viuda
del s.oldado Manuel Sola Galerll;¡>en súplil::a de que le Sea
ttarrs'n;litida la pensión de cruz de San Fernando que dis
frutOOa su citadoesposo;, y teniendo en cuenta que la re
curt'\\n~lse·haijacomprendida ~nel art. Ir deheglamen
to de 19 de mayo de 1862 de dicha Orden, €l R€y (que
Dios'gulmi~},.de ac;uenio con lo informado por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina en 28 de febrero próxi
mo pasado, ha tenido á bien di:ilponer Se transfiera á la
solicitante dleha pensión én igual cuantía de 400 pesetas
anuales, sin 'd~~cuento alguno, según previene la ley de
1.° de marzo de 1909 (C. L. núm., 58) y á partir del 19
de julio de 1907} día siguiente al del óbito de su marido;
abonándosele por la Intendencia militar de la segunda re-
gión.. <>

De real orden lo digo «V, E. para su conQcimiettto y'
. . , . '

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido en 18 de febrero
próximo pasado la edad reglamentaria para el retiro for
zoso el primer teniente de Infantería (E. R.) D. José Ro
dríguez Vega, retirado por Guerra,. que tiene su residencia
en Ponferrada (Le6n), el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien
disponer que cause baja ,en la nómina de retirados de esa
región y que desde L° del mes actual se le abone por la
Delegación de Hacienda de dicha provincia .de León, el
haber de 168'75 pesetas mensuales que, en definitiva, le

• filé asignado por real orden de 20 de abril de 1903
(D. 9. núm, 86), de acuerdo con 10 informado por el Con
sejo Supremo de Guerra:y Matina, como comprendido en
la ley de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo a V. E., para su conoCimiento y
fines consiguiehtes. Dios guarde á V. E. muchos años.
~adrid 30 de marzo de 1910.

AZNAR

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
~arina y Orden~dor de pagos de Guerra.

------_ _IIIIIIIIt> ---------
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Secclon de I~strutclón, P~,iufdmlento y cuerpos diversos
~¡ ¡ /'1 DESTINOS. ,', .'

F..xcmo. Sr.: Terminado el plazo reglamentario, de
adrr.lisi6n de instancias para proveer una vacante de capi
t~.n de Caballería en el Colegio de Huérfanos de la Gue
~ra, anun«iada por real orden circular de 26 de enero últi
mo (D. O. núm. 21), y no habiéndose present:ldo ningún
aspirante, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien destinar de
profesor en el referido Colegio al capitán del 4." depósito
de reserva de Caballería D. José Eady Triana, con arre
glo á lo prevellido en el apartado tercero de la real or
den circular de r8 de noviembre de 1905 (C. L. núme
ro 229).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de marzo de 1910.

\1',> >~' ...P'~ '," ";~'-,- ;-:" .:( ,.. r ' ~NAl\ '

Señor Ca~Jitán general de la segunda región.

Señores Capitán general de la primera regi6n, Presidente
tlel Consejo de Administraci6n de la Caja de Huérfa
nos de la Guerra y Ordenador de pagos de Guerra.

.LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el cabo
de la Comandancia de Huesca, de ese cuerpo, José Grau
Castán, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle un mes
de licencia para Laurens (Francia), con sujeci6n á 10 esta
blecido en las instrucciones de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. IOl), á fin de que pueda evacuar asuntos
propios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de marzo de 1910.

JUNAR

Señor Director general de la Guardia Civil:

Señores -Capitán general de la quinta región y Ordena
dor de pagos de Guerra.

I

Inspección general de las ComIsIones liQuidadoras
del Ejército
DESTINOS " ';. ; .. "'ll

Circular. Los jefes de los cuerpos 6 comisiones li
quidadoras á que hubiesen pertenecido en la Isla de C.uba
los soldados repatriados José Lucas Paradermo, FranCISco
Martín L6pez y Manuel Moreno Lado, se servirán partici
parlo á esta Inspección general á la posible brevedad.

Madrid 29 de marzo de 1910.

El General encargado del <lelpll.cho,

Eduardo Frances.

Señor...

, : , ,~>.

," tTRANSP.ORTES', :::_ ";, ,j: ! ~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a Consolaci6n Goñi Zangronis, viuda del capitán de
Infantería D. Eugenio Rosciano y Ladrón de Guevara,
domiciliada en esta corte, calle de Génova, número 6, en
súplica de concesi6n de pasaje, desde la Península á
Manila, por cuenta del Estado, laJunta de esta Inspecci6n
general, en uso de las atrib.uci?nes que la confieren la
real orden circular de 16 de JUnIO de 1903 (D. O. ?~me
ro 130) y el articulo 57 del real decreto de 9 de dlcle~

1:Jre de 1904 (D. O. núm. 275), acord6 acce~er á la petI
ción de la interesada, concediéndola el mencIonado pasa
je, como comprendida en lo que dispone el arto 76 del
'reglamento de pases á Ultramar de 18 de marzo de 1891
(e. L. uúm. 121) y real orden de 1.0 de octubre de 1902
(e. L. núm. 224).

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de marzo
de 19ro.

Ji:l Generlll encargado del despacho,

Eduardo Francés.

Excmo. Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

**;1:

•••

Sección de Caballerla
DESTINOS-

Señor...

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y ter
cera regiones, Director de la Escuela Superior de Gue
rra y Ordenador de pago~ de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.& Luisa Sanz de los Reyes, huérfana del comandante de
la Guardia civil, retirado, D. Tomás Sanz y Serrano, do
miciliada en esta corte, Paseo de Atocha, núm. 19, praI.,
en súplica de pasaje, por cuenta del Estado, para trasla
darse á la Isla de Cuba en uni6n de sus cuatro hermanos,
D.a Herminia, D.a Sara, o.a Felisa. y D. Tomás, de 29,
.28, 26 Y 14 años de edad, respectIvamente; la Junta de
esta Inspecci6n general, en uso de. las facultades q~e !e
están conferidas por la real orden CIrcular de 16 de JuntO
de 1903 (D...O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto
de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acord6 ac
ceder á la petici6n de la interesada, concediéndola el men
cionado pasaje, como comprendida en !o que dispone el
artículo 76 del reglamento de pases á Ultramar de 18 de
~arzo de 1891 (C. L. núm. 121) y real orden de L° de oc-
tubre de 1902 (e. L. núm. 224). _ .

Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 29 de
marzo de 19ro.

El General encargado del despacho,

Eduardo Francés

Excmo. Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Señor Ordenador de J:'>agos de Guerra.

El Jefe de la. Beceló:a,
Vicente Marqptnlf.~ '4':"':':! "'t< ::-" ~. ~~ ......~ ~,i."", :'_ ,,;.L

Circular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que el soldado del regimiento Caza
dores de Alcántara, 14 de Caballería, Luis Aubarell Pu
vill, pase á continuar sus servicios á. la Escuela Superior
de Guerra.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 30 de mar
zo de 1910.

DISPOSICIONES
de la. Subsecretaria y Seooiono8 de este Ministerio

y de 133 DependenoiM ooniraI68


